
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE 
SE HACE 

Pertenencia 00525-2017 Mauricio Barrios 
Tous y Otros  

Regina Isabel 
Urueta de Tous 
y Otros 

Reposición/Auto 
que admitió 
demanda 

VERBAL 00104-2015 Evita Isabel 
Quintana Perez 

Electricaribe S.A 
E.S.P 

Reposición/Num
eral 2 del auto 
que negó 
vinculación 

 

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado el escrito de reposición 

presentado dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 319 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 110 ibídem. 

Fecha de fijación: cinco (05) de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

Hora: 08:00 a.m. 

Inicia el traslado: ocho (08) de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

Vence el Traslado: diez (10) de marzo de dos mil veintiunos (2021) 
 
 

MONICA MARIA BUENDÍA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/64666525/104-2015+REPOSICION+PARA+TRASLADO+PDF.pdf/8fe54183-0805-4994-95e8-e6e7e9abb7ee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/64666525/REPOSICION+525-2017.pdf/6a64960d-32ca-4d77-8cc0-b061a390ade7

